
,

flh*,*=*.
eoLeríN / cERTtFtcADo

póuza coLEclvA No 20s12
CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

Caja de lngenieros
Eancaseguros

NOIIERE D€ LA ASEGIIRADOf,¡: CNP PARTNERS DE
ÍO*ADoR OEL SEGURO CAIA DE CREOIiO OE LCS

SEGIIROSYRE SEGLTRoS SA,dóñEr¡das¡do.haidiarot0 Pail¡2.E pelo 23021t¡áúdlEspair)
I1GENIEROSSOCEOAOCOOPERATNA DECREOIIO dff d .d¿ O¡ VAL¡V NÁTURALE2A OEL RI'SGO CUBIERTO NOVd¡

t€l,lDORi CAJA |ñCENIERoS oPEM¡OA 0E SANCA,SECUROS V|NCUIA0O SLLI cOIcEPro PoR EL oJAl SE ASEGURTT Pd d*lá qñ¿

NUI\4ER0 DE EoLETltüCERTlFlCA00: 01 5,40

NOMBRE Y APELLIDOSTPRADOS CASADO. XAVIER

NUMER0 0E OFlClNArC002 ToRRENT 0E L'OLLA

O@Ooo
F. NACIMIENÍO: 07/10/1978 SEXo] HOMBRE

DOlt4lClLlO:CL HIERBABUENAg 3 1 TELEFONO:

PROVINCIA :BARCELONAPOBLACtóN HOSPITALET DE LLoSREGAT

SITUACION PROFESIONAL: FUNCIONARIO tr AUTONOMO tr CUENTA AJENA
fEMPORAL tr

CUENTAAJENA
INDEFINIOO I¡ ALTA DrREccróN tr

DAIOS DEL SOUCIÍANTE / ASEGURADOT: o@o Z2
N.l.F. i 44196613C

DATOS DEL SOLICITANIE IASEGURADO 2:

N0MBRE Y APELLIDOSI N I,F F, NACIMIENTO: SEX0r

D0r\¡tctLto C,POSTAL:

PoBrAcróN

FUNCIONARIO tr CUENTAAJENA
INDEFINIDO D

TELEFONO:

PROVINCIA

SITUACI0N PR0FESIoNALI AUTONOMO tr CUENTAfuENA
TEMPORAL D ALTA D¡RECC¡ÓN D

DAIOSDEL PRESrÁ 0r
ENTIDAD PRESTAMISfA:
CAJA DE CRED1TO OE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA OE CREOITO

llPo DE PREsrAMol
HIPOTECARIO tr PERSONAL I! CAPITAL f NICIAL SoLICITADO: 30.000,00

% CUOfA ASEGURADA POR ASEcURAD0I TIPO DE INTERES INIcIALS,25

FECHA 0E EFECTOT Unavez acepEda esta solicihld por la compañia aseguradora y pagada la prima, la fedra de elec{o delseguro s€rá la de fqmalizac¡ón delpréslamo

GARANTIAS ASEGURAoAS: Desempleo, lnc¿pacilad Temporale0los términos ycondicioñes recogidas en ¡6 condiciofles generales y partiorlares de la póliza

CU0TA MENSUAL lNlClAL PROÍEGIDA{o SUtvtA ASEGURADA): 338,88 0E LA PRIMA:1.018,42

TASA SEGURo (inc uye impu estos y recargos)r 59 22 PERIOD|C oAD DE LA pRtMA UNICA

8E¡VEF,C/AR/OSr

Para elcaso deforrÍali¡adó¡ delseguro, sol¡cita 6oa ds6lgnado bonellclado delderecho alcobro de las prestaciones ¿soguradas con caráctér iírvocáble:
LA ENTIDAO PRESTAMISTA

N" DE EXpE0tENTE DE pREsfA[¡0r0002.0999579570 FECHA FORMALIZACION PRESTAMOi 26/01 1201 5

FECHA VENCTMTENTO pRESTAMo:26/0 1 /20?5 CUOTA 0R0lNARlA [¡ENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO:338,88

En qrmplimiento de lo dispuesto efi el artic1llo 60 del Reál
Decrel0 Legislaüvo 6/2004 de 29 de oclubrc por ol qug se

apru€ba 6l toxto refundido de la Ley de Ords¡adón y

Suporyis¡ón de los Segur6 Priv¿dos y el ?dlorlo 104 y
s¡guiefites der Real Decreh :¡486/1998, de Z0 de no$om-
bre. por6lque se aprueba el Reglamento de ordenacion y

Superyis¡ón de los S€§uros P vado6, CNP PARÍNERS
DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A, infoÍna d asegu-
rado, con caácler pl6úo a la susaripción del seguro, de
lc sigu¡entes Epeclo§l
r. DENor lActót{ socrAl oEL ASEGURADoR,
ooMrctlto socrAr Y FoRrrAJURIDnA.
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.
es una sociedad anónima de squros d6 fiacio¡alidad
espallola, cuyo dornicilio social se enor€ntr¿ gn Calle
Odlandiano 10, 2¡ El Plaltio,28023 [radrid, CIF A-
28534345

2. REGULACIOi¡ LEGAL Y REGIMEII DE
RECLAMACIO}IES.
El pfe§eflte coitato de §€gu¡o se onqlenta som€lido a la
Ley 50/19¡,0, do I do Oclubre, de Coribat0 de Seguro
(modifcada por ¡a Ley 2111990, de 19 do dici6mbro), al
Roal oeseh Legislativo 62004, de zts ds Oc.tubre por el
que se aprueba ellexlo refundido de la Ley de o.deflación
y supeNrsón de los Eeguros piladoq ál Réal

oeüeto 2486/1998, de 20 de Noviembre, por el que se

aprueba el Reglamento de ordenacón y Supervisión de
los Seguros Privados y disposicio¡es mncod8nbs, y se

reg¡rá por lo mnvenido en la Pdiza y en los reslantes
d0cumentos confacluales, sin que teflga¡ validez las
dáusuhs liñitativas d€ los deieüos del Tomador-

Asegu.ado que no fguron d€stacadas de modo espedal
en diúa Póliza y no s8an acepladas especifc¿mente por

escrilo.

El contol de la aclividad de CNP PARTNERS conespon-
de alMinistedo de Economia delEstado Español, a través
do la Dirccdó¡ G6neral de Segur6 y Fondos do Pensio-
nes

El régimen de hs reclamaoones sefá el prclisto en lo§

art¡ülos 61, 62 y 63 del Real Decreto Leghlaü\e 6/2004,

de 29 de Oc{ubrc por el que se aprueba eltexto refundido

de la Ley de orde¡ación y supervisiór de los seguros
privados y disposiciones concordañles
El Tomador'Asegurado y el Beneñciario o los Benefida"
rios, asi como su5 derechohabiertes, están lacultados
para fomular reclamaciones ante el Comis¡onado para la
Defon6a del Asegurado y del Pa(icipe adsoito a la
Dirección General ds Soguros y Fondos de Pengones
c!¡ta la Entidad Aseguradora, si consideran que ésla
reaüza pr&ticas abusivas o lesio'na los derecios deriva-

do§ del cortrato de

En r8ladón con b a¡lerior, se advie.te que, paB la admi§ó!
y fanilaci& de qugjas o reclanacio0es ante el Cami§ona-
do paa la Deh¡sa del AseguÉdo y del Participe, será
¡mprescifldible aüediEr hab€rlas bínulado previamenE por

esqito al S€ruicio de Alención al Cliente do CNP

PARTNERS, domiciliado €,l [4ddd, d ftr¿[ldiano no 10,

Piaflta 2' - El Plants y efl su cso, con posbri.ridad, al

Dehnsü del diente de la Asegurddora, D.A DEFENSOR
S.1., domiciliado e¡ d lllaqués de la E0s€nada, 2" 6'
plania, 28004 Madrir, 0 que haya Íaosqrrido el phzo
lega¡m€flte establocido sin que haya sido resuell€ por la

enbdad, y elo¡mplimionto de los rcst¿ntes requs(6 preüs-

tos en la legbleión ügeflte.
Si la§ parles conhatantes estuviqEn confomes, poúán

someterse a aóihaje, col anegb a la legidación vheflte,
para h sduoón d6 oranbs cuedjon€s puedan sursh con
molivo de la inteDreladó¡ y etecución del esente conbab.
Ordquiera de las pártes co¡tataoles astár harldas para

ejercilar sus acciones ante los órganos jurisdbcionale§,

debie¡do rccurir 8l Juez dd domicilio del Asegurado, que

sorá el único cofipetente para el coñoctñiento de las
acc¡o¡es derivadas dd confato de sequrc, sin que proc6da

paclo en coflbaio. En el cso de que d domicilio dsl Asegu,
rdo radica.a fuerc de España, é6te de¡erá designar uno
denfo del Estado Españd.

sa€PPPHPCNPmIT0?01{.4M20512

CNP PARINERS DE SEGIJRCS Y A gochád,.¡o r0 Erph¡io ,sor3MADRro{EspañA)-r.3¡91t2,rym F {1915213101 !4q.!!!!s!g:-É
ddL'brcdoS@'eial6lc,lo195hoirio38280 i§ llNlF 4231343¡5 Cl oAdñ¡ oGSFP C¡55SC{00!

CAJAINOEN EROSOPERAOOR DE BA¡¡CA.SECUFOS n«rhde Rogslro [*r¿¡tLá6 Ba..lona Imo3S713 FoE?6 Ho]a&S?103|ñsÍycd N! Roisto.i la DGS OV-0052 C|F3.6¡531119
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DURACION DEt SEGURO Se detsminará confome a lo e6hblecido en las condic¡ones de la pól¡¿8

NOTA INFORMATIVA PREVIA
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CONDICIONES GEt{ERALES Y PARTICULARES

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIoAD ASEGURADoRA: Es l¿ entioad que, á cambio de la prima, asune ta mbertura det
nesgo obJeto de este contralo y garanbza el Dago de las Drestsciones que coÍesponda @n
afleolo a las @ndlo0ne6 delmtsmo
CNÉ PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS S,A , SOCiCdAd ANON|MA INSOit¿ EN E
Reg6lro de Entidades AseguEdo.as por Orden Min6bnd de 13 de Se0te¡rbre de 1978 cor el
niñero C.559 con domú/ro sooal e¡ c)Odtand6no n" 10, Ptant¿ 2¡ EiPlantio - ?8023 lt¡ádnd.
es qu¡en asume la coberfura de .06 nesqos obreto de esle confato v qaran[za el oáoo de l¿a
prestaoones aue @nesoondan co¡ aIre{lo a las cúndEiones delmhmó 

-

El contol de l¿ activiiad de CNP DARTNEqS de S€quros v Re6eouros S.A. conesoonde ál
Mmisteno de Econornla del Fsboo EsDañol a trave§ de tá Dire€cón Gene.at de Si4uros y
Fondcs de PensDnes
IoMADoR oEL SEGURO: Persona fsice o iufidicá aue sussibe el Dresene mn[ato con et
Asegurador y saüs{ác! as primas en nomDré y por qlenta de os Aseourados CAJA DE
CREDITo DE LoS INGENIEROS SOCIEDAD CoOPERATIVA DE CRÉDtTo mn domicirn
Sooal6¡ EarcelonaVia Layet¿na número 39 con C,F F{0216863 tnsqita en Reoistro f\¡ercantrt
de Bacelona alTomo 21.606, Foliol Hoa numero 8-25-.21 lnsoioción 1¡.
BE¡¡EFICIARIO: La persona o personas fisicas o jur.dicas des{nádas en .as Conoiciones paft-
orlaes. ütulares del deredio a la indemnizacion:
La enldad orestamist¿ con caracler inevocáble.
ME0A00R: PeBona ñsica o jurdcá que real¿an r¿s adivid¿des de nedracón entre lostomado.
res de los sEuros y las entilades aseq,lr¿doras consrslenbs en ta D'ese,Iación. Droouesta
realizacjoo de trabajo6 preMos a ia celebraoóñ de un mntab oe sEUm o de reáseduró, o de
celebradón de estos conÍalos
POLIZA: Se denor¡ha póliza al coniunto de documentos en qLre se recoqen los datos v oactos
delCoñf¿lode Se(uro. En coñqeto.la oresenle Poliza se mmóonede -
. Las Condidone§Generales y Párt¡cLlares del Coilralo de Si:quro. oue reouán tG derechos v

debses de las parles con rélacion al naciniento, vúa y e,(tnaon dél conüalo v a ús diversoá
acontecjmientos y sihraciones qLe pueden produckse ú dicl.as elao6 v e, alcilce de hs o¿-
rarlias orbienasbara los resDeatwÉ nesooa oue asumela ComDañ ía As;ourádorá. El certftSoo mdiüdLal, oue es er doo,milnto'en el oue se reqioen los dátos omoim e rnorr¡-
duales del asegurádo, y las dausulas que por vo¡unlad de l¡s Dártes comDelil o modtfouen
las Condnonea Generáles y Paúclllares, efl ,os tér¡ninoG qLe seán permrbdos por ta Ley, asi
como la inlormación necesaria p¿ra su celebración.. Posleriomenle, y en c¿so de modrfic€don de la poii¿a, los cambros se refleÉran med,ante
suplementos a la pol¿a y al ceriific¿do indiüdual, numerados corelatvamenle cualtas veces
sea necesano,

Iodos eshs dooJmenlos loman parte de la póha, los orales, en sL coniunto. @nstiLven el
Conbalo de Seguro cáreoendo de valor y efecio por sepa?do En caso oe d,screpancia pr'evab.
cerá lo paclado en 16 Condicio.les Paniollares sobre lo eslableodo eñ las Condt¿lo4es Genera
les
PRIñllA: Es el Dreco del séouro.
RECIBo DE pRIMA: Es eI docurnento iJslifica0vo del oao oel sequro. donde fioura el imoorte
resultanbdela prima. y que ndura los rac¿rqos e rmoü¿süs leqah_enle reoercLrtbles
FECHA DE EFECÍO: Es la feúa en la qJe éntra en ügor els{iluro de acuerdo mn lo estabteo-
do en las Conduones Parliorlar6
ACCIDENTE: Lesiór corporal derivada de una c¿us¿ sübtB, uolenta, ertema v aEna a la.nten.
oonalidad delaseourado ac¿ecida durante la üoencÉ de la DóIza
ENFERMEDAD: foda alteraoón de r¿ s¿lud oúrnada por üna causa diferelte de un acsdenle
que deba dd lugar a clnsulla o deba ser dÉgnostcada o lralada por u1 med,co ¿utoriz¿do
leoalmenle e úrrliarr cu á.lNdád órofpsLonel
TRABAJAoóR rcR CUENTA AJEI|A: L¿ persona fsica QUe se oo{qa a orest¿r su tab¿io. en
dependenoa de un empleador en base a un'conÍao de tábaio indeññioo, por Jl minimo ¡e 13
horas semanales, a cámbio de una reñuneraoon, oe aqJerdo a la leosEción l¿borál ésDeñota
ügenle que se enorentre dado de alta en el Regimen conespondienle de la Segundád Sóoat y
oue no sea funcionano oúblico
TRABAJADOR POR CUEi¡TA PROPIA O AUToNOMO: L¿ oeEona fisic¿ oue desarolá uná
ldrüda! profesifial remunerada no dependiente y que se endelta daoode áltá el elRéqimen
tspeoal de T¡abaj¿dores ALIónomos de la Se{u¡idad Social, [.iuUa, l\4ontepro o insüfuoón
¿nak{a Adidonalmeale, a los efedoG de esle conúato se asimrlaaá¡ a lrabaiadores oor orentá
propla, aquelos tabaado,es 0or oJenta aiena que en ürfud de su Reqimen (e coEadón a la
Segundad Socialnoqéneren derec¡o a la dreslEdon de desemDleo en s!- o,,/el conúibulivo
FUNCIONARIO PUELICO: ta oe.sona fisca aue se obliqa a orcstar su oroDo ¡rabáo oara
cralqurer oqanislno o ente Estatal Autonómico. Proüncial-o Lo¿at bap un coiUato Oe'ra'Oap
somelido alEstetutode le Función Publi.á
PERSONAL DE ALIA DIRECCIÓN: Se cons¡dera oersofl¿t de alta oirec.jo4 a aque os UabaE
dores que ejerclan poderes rnherenles a l¿ lifularidad juridÉ¿ de la empresa, y relativos a fos
objetivos qe'rera,es de la misma. con auhromE y plena responsáb i0ad solo lmiladas lor los
qiterios e r¡sfuc{iones dreclas emanadas de la Dersonao delos óroan06 srDenores de oóbÉrno
y adminigracófl de laenbdad oue resoectvamenie ooroe aouella l,tu-láridad -
DESCMPLEO: Situeon en qüe se eirürentran quiend gudlendo r ouene¡do üabaiar remrnéra-
damente por qrenb ajena perdan s,r empleo'o vean'reduod¿ i, iornaoa de trábap y sean
pnvádos de su salano por cadsa dislinta de su volunt¿¡d y por aquellas causas cofltempbAas er
las Condrciones Parliorlares de la o¡esente DólEá
INCAPACIOAD TEMPORAL: Ater¿oón temooral del estado de saud delAseourado conráteda
médicamente, debida á un accdente o enfemedao de los oJbdto6 oor esla ooliza v determtn¿n -
te de a total rnapbtud del asegurado para el ejercicio de su adiüOad profesional'de¡oma no

pERIODO 0E CARENCIA: Pe¡odo de Dempo cor4Dutado en dr6 o me6e§ tfansdrfridos a oanif
de á Fe(ha de Efedo del Sequm, o en au c€so, enre dos snEstros. durarE el qlal no se
disfruta delderedro a perobir nder¡4rzaoon alguna, pres€flte o futura.

RELAC6ñ LABORAL: ta retaoón ruridra
emDléidor
SUI$A ASEGURAOA O PRESTACÉN: ES
Póliza, el Asegurador se compromete a paqa
pre!1s16 en la mtsm¿.
I.. CONDICIONES DE ADHESIÓN

existente enfe uñ lrabajador por qrenta 4ena y su

el importe que. de aqrerdo a lo establecido en la
r al Beneiqano al acaeomienlo de las@ntngencias

Sóro lendrár la cordrcion de aseguredos de la presente Poliz¿ de Seguro las pe.sonas fsicas
que reúnan lás srquienies mndrciónes
I r §gr]lLales]le u.frlrlést?o9 personat o lpolecario fornarizado con CA"A OE CREOTTO

DE tOS INGENIEROS SOCIEDAD COOÓERATIVA DE CREDITO
1.2 Haberse adhendo a la póliza medrafle ta fi.ma delcertñcaoo rno.vduatde segLro
1.3 Haber paqado la prima ünrca
1,4 OJe 'a edad delasegur¿do paÉ elc¿so oe Prést¿mo6lj oolec€rios. este colrDrenddá éntre

los 18 y los 60 añ06 en lá fecha de efeclo y enre bs j8 i os 65 ¿ños para elcaso de prés
tamos Personales

1,5 Ercontrárse en estado 0e oJe,tá sáluo siñ s.llona de en¡ermedad no estar en la Fecha
de Flec1o del Seguro en siluaoón de hcapacidad Temporat ta, y cono ésta oueda oeñ-
floa en tas Uondroones Generales, no h¿ber est¿do en stuaoón oe lncaoacidad Tem-
poral du?4le rás de 30 dias coñsecL vos en los 24 meses añleriores á l¿ ledra de

-- efedo del segL'o 1i ser litu lar de uná presladon por invar,oez en dichi bcn¿. 
- -----

l.! UotEar ¿ la s¿luldad Socjal o estar en S{,racon Oe atla en mLtJa.dad. montepio o
trst uoon aná109a que Ia leqisl¿oón determine

1.7 Aderhás para licobsrtura-de Desempleo:
N0 corocef, o eshr en sillaciól de conocet que se v¿ a orodJctr la erbnoón o susDen.
sion de sL 'elaoón laboral por cuá,qurerá de tás caLsas qi:e Uari¿n ¿éréi¡ó aijpásti-
oon de DesemDleo en base a está Dóliza

1.8 Además para Ia cobertura del riesqo do lncaoacidad TemDoratl
No p¿decer nrnquna enfermeoad de-caracler ejoluüvo

2,, SUMA ASEGURADA
2.1 .a Suma Asegurad¿ sera ta cuota ordin¿.¿ mensualdetpré$ano vtnculado a esta oól,z¿

de sELr0 qrre en elmomelto de oroduo,se er sinresto'esluyeG abonando elAs{igur¿-
do
A eslos eleclos, se enlenderá por cuota ordinana la lormao¿ por la devoluoón del orind-
palprestado más los correspondienles intereses reñune,abriós. con exdusrón. ooit¿nto
de tos rnlereses de demor¿ y de c!a.esquier¿ otros qaslos. comisiones o oaoo¡ úue de-
b€ra hacer el Asegurado e1 cumphrtenio oe lo oáctáoo en et conE¿lo d€j pósteáio viñ-
culado a esta Pó rzá
Cuando la perodcdad oel pago Oel préstamo sea dilerente a l¿ mensua. e, cálculo de ta
cLota mensual se realizará considerando el tmnorle de tas cuotas del oreslámo conoo.
das, o la siguiente más cc,cana, si tuera conoci¡á. exfapo.ándoa at añó co,npláo y aivr-
diéndoia por 12

2.2 El irirporté de la sum¿ a6ogurada no será suDe or en ¡l¡noún caso ál imoort.
máximo de 2.400,00 € pala péstamos h¡pot.cár¡os v1.300.00 € oara oré¡támos
personales, cualquiera quefuer¿ elimpoñe de la cuotá ord¡naaia,
Uol n1r6mo modo. en caso da que Se produzc¿ uná vedáC¡ón del lioo de ¡nterás r..
muneratorio del péstamo vinculado á egte soouro. l¿ suma aseour¡da no sarjt rr-
perior en ningún caso al¡mporte que résulto dá ñultiplicarel ooñentaie aséouredo
qus con§le en la página t del prc6cnle documento Dór Ia cuoia ordinañ¿ oue-resul-
té de aplicar cofio máximo un tipo de ¡ntará8 anuál nom¡nál eouivalsnta ál ¡ntÉrés
del préstamo 0n sl ñomenlo de la contralación más un 2 %.

3,. PERIODO DECARENCIA
3.1 tNtctAL. Para la garantía dé oesempleo se establ6ce un pedodo de carcncia inic¡al de 6{)

d¡as naturales, á computaa a Dartir de la lechs de ofocto del seouro A efecros de
comprobár qLe er el -tomento delácaecJTiento del sinieslro ha han-scurrido eloenodo
de carenc¡a,n,oal. se enlenderá que la sÍuactón de desemoleo se Drcduce en ia lecfiá
el que Se prodLzc¿'¿ extnción O Suspension de la relaciói1 laDoaai oor las c¿dsas se-
ñaladas en est¿ pólizá, y as. to señale él lnsüruto Nacional de Emoleo. Para la garantfa de lncapacidad TomDoml se eslablece un boñodo de carenciá
in¡cialde 30 día6 natul¿les, a corhpuúr a pañ¡rdo la fuchá de electo del Beouro.
A eleclos de comprb¿¡ que en el monenlo ijel ac¿ecimÉnlo det siniestro h¿ trañsor-
'fido el pe odo de cárencia inicial se ellendera Oue ta situacion de incaoacded tem-
poral se produce er la {echa er la que ta enlemed¿d causanle de la l1cáoacidad hu.
0era s00 d,aqlosl,c€da por ?cutiativos de la Seaurdad Sooát. Mutu¿ o lnstitLcion
anáioga o médim o facullatvo aJlo¡iz¿do y ási toiabfouer los servúios medms del
asegLradori no se exigirá Denodo de caren¿ra para el supueslo de rncapaodad lempo-
ral causadaDor¿ccidenle.

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En caso de producirse situ¿ciones de Desempteo subs,qJie¡les a una sifuecion antenor
de Desempleo que dio luqar a rndeml,zacióri Dor Darldoe esla DólEa. se orocedera ¿,
pago de nuevas prestaciones si el AseqLrádo ha estado v.nculadó de fdma aclivá a uná
nueva relaoon lábor¿l cor¡o f¿báiadoi por tuella ae¡¿ oo/ un Denodo mintmo oe lB0
dras natLrales inrnterumotdos y l^áya sLperado el periodo de oruéb¿ esl¿bleodo corres-
pondrenle ¿ sL lJeva relación laboral. En caso conuano no se Daqará c¿ntidad atouná
tn c¿so de Droducise lñcap¿cidades Temporales subsiquientes á Lna antenor lñc¿oaci.
dad le"poral que dio lugar a indenni¿ac.on por pan¿ de esla póliza. la asequradora
procedefa nuevamenle al paqo de p'estaciones tfanscufrdos .90 dias nrnlerimoidos
des¡e^e fir de lá ullima inc¿p¿cidad temporalsi se trala de a misma causa de,ncápact-
0a0 0 JLr dtas s. se lrala de una caJsa disünta.
No se ehgfa pe'iodo de cárencia para el sLpueslo de lnc¿pácioa0 Temporal po. acci.
denle
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CoNCEFTOPoR EL CIJ^LSE ASECUR Porcusl¿¿rúa

4., DESCRIPCIOI¡ DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. qarantiza en los téminos previstos
en la Póljza, los desqos qL,e a @ñfnuación se rndrcar:
4,1.. DESEMPLEO 

-

Sólo estaran oJbrerlos lrenle al riesqo de Desempleo ros Asegúrados tab¿j¿doES por cLenta
aleña. a excepcion de los fundoaa.i& púbiicos qire.
a)Hasta el mornenlo de incurrir en la sifuacion de oesemD,eo que dé luaar al Daqo de la

prestaoón 1\rberañ tendo una Relación Laboral ininterrümoidá con el ñÉmo'eñDleador
ile al menos seis meses de dJración @n conlralo raboral i¡défnido o mnrralo de alÉ direc-
c'óñ en los téTinos regurados por el R.D. 1382/1985 de 1 de aqosh, por el qLe se requla
l¿ rehcion laboralde c¿racler esD€cÉl del oersonal de alta direcclón.

bi Y que er el mcrneib de aomr er'la situaciüi de Ciesempleo que de lugar al pago de E p,esá.ion
Enqan dereóo a benefoarse de ls preslaooo€s de Desemdeo en su n \€l coñüibLtvo que otor.
ga el hlitulo Naqonal de Empleo, exceplo e¡ el $/puesb de Pel§onal de Alta Direccior §n d€re.
úo a ac.io¡ prohdo.a de la Sequridad Sodal o del Foodo de Garantja S€laria en oJyo 60
deberá haberse prcduddo eHivanElb € exmcióñ dd conrifo de fabaio conforme a lo esEue-
ddo en d ¿patado 4.1 1. y proc€dor a su inscripoon como demandanle de empleo en el
lnslituto Nacional de Empleo.

1,1,I. PRESTACION POR DESEMPLEO
ElAseg¡r,ador abonara aloeneñcano la Suma Asegurada por cada periodo complelo de 30
dras nalurales @nsecutivos en sifuacion de desempl¿s del¿segur¿do computados a pa.tir de
la fedr¿ de suspensón oextiroón de la relacró1laooral
La sLrma asmurada se aboñara al 6egurado con erlimite narimo oe 12 pagos coasecutvos o
36 pagos alÉrnos e1 lota, y siempré que dicha silJacion de desemrileó oorna dura¡re a
ügencia del seguro l.aya fansorddo el penodo de carenoa, y se prodLrzca por algura de las
siquientes cirornsláncjas.
- Extinción de la Reláción Laboral:

a)En üdud de e¡pediente de regulación de empleo o despido coleclivo.
b)Por fallecirienlo o incápacidad dei empresario r4orydual, y sierpre que estas causas

dele@inen la eñinción del coltrato de lrabaio
c) Pordespido improcedente o nulo.
dlPordesDrdo o exlinción de, contrato basaoo en c¿usas oDieüv¿s
e)por resirucjon vountaña por p¿rte delAseou.ado :nic¿meile en ros supuestos preüstos en

los anrorlos40 (moülidad qeoqráica),41 (modúca.ioies sustanoales de las mndicio¡es de
[abato).49.1.m (po¡ decisión de la baDajadom que se ve ool0ada a abandonar su pL]esto oe
tabaio en 06 c€sos de üolenda de oénero)r 50 {ex¡ncón óor molmolimiento del emDle¿
0o¡l del Eshtuto de los lraDaiadores IR 0. L.i ¡ 995 oe 24 de inazo)

q 
Eq virtud oe resolucion jüdichladopt¡da en elseno de Lr procedímierto concurs¡t

glEn el supueslo de oersonal oe alta direccion además de las c¿usas anteriores, por vo.
luntad u nilaleral del ern Dresano

- Su6oensióñ de le R6lácihñ Leboral:
En iirtud de expediente de regulación de eqpleo. resolución tuo.Galadoptaoa en else¡o
de un proced.m'ento conflrsal, ¿si como en los c¿sos previslos en el an.¿g I m del EsEtL-
lo de los Trebaiádores
El derecho a devenqo de la rndemnEación cesará en el momenro en oue elAseourado
reanude una actiüda¡ laboralrenunGrada. au¡ de mane? paroa en los léÍyrños de'scnlos
por la nonnaliva laboral española

1,1.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE DESEMPLEO
No se considerará qus e6té en Desempleo ai Asegurado que se encuenlre en cualqu¡e-
ra dÉ lás siouier esIitueciones:
alcuando ñ¡ya s¡do d€podido y no roclemé én tiempo y forma oportr¡nos conta la

decis¡ón omprcsadel, aalvo por exlinción de contrato dérivada de erped¡enle de re.
gulación de eñpleo o de despido colect¡vo o basado en las causas obietiy.s Drovis.
fas eñ el articu¡ó 52 del Estatüo d€ los Trabajadorct (R.D.L. 1/1945 de 2'1 de mir¿ol, o
en el supuosto do parEonal de alta direcc¡ón cuando hab¡endo ¡ncumDlido en el em.
preterio las formalidades qxig¡das legalmeote para eldespido un¡laterál ño ss procs-
da a la coíespondiede reclam¡ción.

b)Cuando su contrato se eItinga por jub¡lación del empresario emple¿dor ¡ndividual
del Asegurado o por exp¡ración dolti.mpo convsnido y/o lln¡liz¿ción de la obra o
rerv¡c¡o ob¡eto del contr¡to.

clLoÉ trábajadores fijos de carácter discontinuo en los periodos en que cársucan da
ocupación efectiva.

d)Cuando, decl¿rado ¡mproc€dente o nulo el despido por sentencia firríe y comun¡ca.
da por ál eñpleador la fecha de rcincoooración altrabaio, no se ejer¿rtaldorocho
por parte del Asegur¿do o ño 6e haga u6o, on EU ceso, de las accionos pr€vistas en
la leoklá.ión vioente.

6)Cuañdo no hay¡n solicitado el re¡ngrBo al puesto d. trábajo on ol ca6o 6n que la
oDción antrs indomn¡zac¡ón o reádmisión coresoond¡era altiabáiador. cuando luere
daloq¿do iind¡cál o representa e legal de los trabajadores, o se'estuviera en exce.
d.ncia y vencierá elperiodo fii¡do paia la mtsma,

0 La ext¡nc¡ón dol contrato laboral durante el Deriodo de orueba. la iubilació4 ant¡c¡oa.
da y ál paro parc¡al, o cuando l¡ indemn¡záción por déspido corisist¡ en un. reñta
temporal pagadera en momento del d€sp¡do haeta la fochá on la qu€ sl trebaiador
acc€dá ¡ l. jubileción (práiubilaclónl.

glSi le situeción de Desempleo o notificación de despido se produce dentro del pedodo

h)Cuando ol ¡mpode de la indemnizac¡ón por despido no se coresponda con las
¡ndemni2¡c¡ones preyist¡sen la legislación laboralvigonte

¡) Cuafldo e I trab¡j¿dor cos. volunt r¡emente en su puesto de trabaio.
¡) Cuando la oxtlñcióñ del contrato aea declarada procsdente Doi señtenc¡a llrme, o

aiondo áaí notilicádo al a3egurado por parte delemprcs¡rio, éale no hay¡ reclamado
on tiemÉo y forma debido§. -

k)El despido s¡n derecho a prestación pordssá pláo del ñivél contributivo del INEM,
excepto en los supu6stos da Psllonálde Altá Dirección.

As¡m¡sno, €l Eenoficiario no téñdrá derecho al cobro de l¿ Drestsción oor Desemoleo o
pordod Él que estuvio6e disfrutando s¡ la Relac¡ón Laborafd6l asequrado lo fueia coñ
una empresa propiedad del ámb¡to fam¡liar de ósto haste al Éaguñdó grado de consan-
8A'CPPP nPCNPmI jl20l4 AM2C5j2

guinidad o añnidad, asi como en ¡os casos en que el Asegurado o un lamiliar suyo
hasta el segundo grado de consanguinided o olt.rcsr oredo de ef¡nidad fuera el edmi.
n¡skador ds lá ompré6á; y támbién si el Asegurado ft¡eia socio con présenciá o repre.
sentación directa en los órqanos de adminislración de la Socied.d.
4,2.. INCAPACIDAD TEMPdRAL
Estarán cubiertos lrente al riesgo de lncapacidad TempoÉl los Aseg!¡ados que en el mor¡en'
lo de incu-t en a srlu¿oór de lncapacdad Tempo'alluveran la condioón de trabaiadores
por cJenta propia, lal y como queda definrdo en las Condrc.ones Generales. o funcionarios
pJblicos o e^rpleados por cuenla arena mn conlralo l¿borál lerpora, o con conlralo indefnr-
do de dLraoon r¡fe'or a 6 meses ó con coltato por obra y seNioo y en general lodas las
persoras que cumpliendo'os requisilos necesa os pam osbnEr l¿ cordición de asequrado.
10 pLedan estar cLbienos por la ga'arl¡a de desempleo sienpre qJe el accidenle o'á enfer-
Tedad que den lug¿. a l¿ referda incapacidad lengan su o qen u oqrÍan con posledondad ¿
¿ Fecha de Efecto v sin oerurcio de lo estableodo resoecto al oefiodo de carencia.
4.2.1, PRESIACIOÑ PORIT.¡CAPACIDADIEMPOR,/iL
Elfuequr¿dor aborará al Beneñcralo la Suma Asegur¿d¿, por cáda pelodo completo de 30
dias corsecuüvos er siluáción de lncaDacdád Teñporal del Asequr¿do sierpre qre haya
transcLmoo el penooo de c¿rencia con el hnite ia¡'To oe l2'paqos consecutvos o 36
p&os altefn os el lolal y s.em p¡e que la I rcapaooao f empor al contin re bap tratamrello y
asiilencE "ledica de l¿ Sequ.oad Sociar, Vutua, MonteDio o lnsütucion anafoqá o med co o
lacuhebvo árrorizado v as' ló ra ñoue los servdos médicos oel aseourador
El imoorte de la rnderirizacion se'á eq looo caso ¿ suma asequ'adá. aun o/ando elAseqLrado
p¿dóera varias erfemedades al mismo iempo o sobreünieríura nueva enlermedao diíbnE a
l¿ n,cialmente dedarada. fn esle ulbmo c¿so. elAsegurado está oblgado a clrsar alASEU"dor
un i¡lome médco dandoore¡la de diúa cirdlnslanoa.
Elderecho alcobro de la indemnización cesará en elmomenlo en que elAsegurado pueda
'earudar o reanude su b'irba,o/actvidad rerunerado/a o por cuefla proda. ain de manera
párcral y a pesar de no iaber alc¿nzado su total cu'ación sremore que haya eanudado sLl

enpleo remunerado o por cuenla propi¿. y tamb,én si su estado pas¿ a ser de'ncapacidad
Permanente en los lérmrnos desaritos oor la normaliva de la SeoJardad Social esoañola
4.2,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANT¡A DE ¡NCAPACIDAO ]EMPORAL
No tionsn lá con6idoÉción do lncepacidád Támporály, contecua smonto, no so paga
presláción alguna por aquellos siniestros que resuften o sean consecuencia de las
s¡ou¡entes situeciones:
a)los producidos como consecuenc¡a de tentativa de suicid¡o del asegurado (durante

el primer ¡ño de v¡genc¡a del seguro) o Enfermedades, lesiones y compl¡cac¡ones
c¿usedaÉ dirÉct¿ o indiréclañente por voluntad del A6É9urado, o dedvadat da la
realización de aclos notoriamente temeErios que entrañen gr¡va desgo para la sa.
lud.

b)Los periodos de descanso olorgados como baia de patem¡dad o ñatern¡dad.
c) La5 producidas cuando olAaoguEdo so snauontB bajo la ¡nflusncia dslalcohol. drogas

tóxicas o efupefacientls; los que ocuran en eslado de pefiuñación menlá|, sonambu-
lismo o en desafio,lucha o riña, excepto caso probádo de legrtima defensa I asi coí1o los
dedvados de una ¿ctuación dolic{iv¿ delAseguaado, declarad¡ judicialílente, osu res¡s.
iéncla a sérdétenido.

d)Cualquier enfermedad, dolencia, estado o lesión por la que el Asegurado haya rec¡bi
do d¡agnóst¡co y/o trátamionto ds un mádico con anterior¡dad . la adh.sión ¡ la pól¡.
za,

e)oolor lumbar, cewic¡|, dol§¡|, sacro y ciático, asi como cualquier otro proceso
petolóOico que tengá coño manifertacióñ única el dolor, §álvo que erl6l.n év¡dén-
c¡as objel¡vadas por estudios már¡cos compler¡entarios (radiologias. gammogralias.
scanners, T.A.C. etc.) que domuastron la oxiatancia de ¡herac¡ones qu6 just¡f¡quen el
dolor causa do la lncápac¡dad Temporel.

0 Cefaleas, enfernEdades psiquiátric¿s y ment¿les, incluyendo el estés, ansiedad,
dopre3ionas y afsccionos Biñilare§, aun cuando dichas enfemodedeG y afécciones
hayan sido diagnosticadas ytratadai por un médico espec¡alisla {priqu¡átr¿)

g)Las ¡nteNenc¡ones quirurgica6 y trat¡mi.nlos mádicos y/r¡ odontológicot que no
6ean e6encialg6 por razones médicas y sean demandados por el Asegur¿do por ra.
zones ps¡cológicás, person¿les y/o estóticas, s¡empre que nó se deban-¡ secuóhs de
acc¡dont66 producidor con posterioridad a la fecha de efeclo de la cobertura del se.
EUrO.

h)Las enfermedades o lesiones derivadas de la práctica profes¡onal de cuálquior
dspoñs. de la peñicipáción en apueslas o compeliciones, y de la práctica como afi.
cionado o profes¡onal de act¡vidades de alto riesgo, asi como los áccidentes deriva.
dos de Ia conducción de vehiculoÉ 6in ol correBpondionta pormiGo erpsdido por la
áutoridad compelente y los accidentes aéreos a excepción de los vuelor comerc¡áles
en l¡nea rEo ular a utorizada.

4,3.. INCOMEATIBILIOAD DE GARANTIAS:
Lá6 coberturas de Desempleo e lncapacidad Temporal son altemativas o ercluyentes,
por tanto, cuando un Asegurado esté cubierto por oesempleo no podrá estar cubierto
por lncapacid¡d Tempolal y vicovoña.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asir¡ismo, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las prest¡ciones por Desem-
pleo e lncapacidad Temporal si la cont¡ngenc¡a se produce. o se deriy¿ o es conse.
cusncia diracl¡ o indirect¡ de:
a) Las consecuencias de guerras o de otras circunstancias extraordinarias y aquéllos

otros supuestos quo tongan lá con6idoBc¡ón ds fusr¿a m¿yor de acuordo con lo
previsto en el áÉiculo 1.105 delCodigo Civil.

b) Conflictos armados aunque no haya precedido declarac¡ón oficial de guerra o los
derivados de hsahos do carácter polltico o 6oc¡alo aclos dotalrodsmo.

c) La acción directa o indirecta de reacción o radiáción nucleero contañinación
radioactiva.

d) Terremolos. erupciones volcánicas. inundac¡ones y otros fenómonos de naturalez¡
sism¡ca o meteorológ¡ca de caÉcter oxtraod iñario y toda6 ¿quell¿t que dédvén de
6itueciones calificadas por el Gobiemo de la Nac¡óil como de "catásirofe' o "cala-
mided nacioná1".
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coilCEsIO POF ELCUAL §EÁSEcuRA: Ps.us¡t¿

6.. TARIFA DE PRIMA
Lá tarih de p¡irnar ap¡icable al presenle geguro será la aspeciliceda 6n lá 8áse Técnica
del 6e9uro eñ c¡da momento y puest¡ a d¡sposición dél Tomador y del Asegur¿do por
la entidad modiadora.
L¿ compañla asegL¡radora se reserva el derecho de incramanter lá tarif¡ de Drim¿ en
cualquier momento en el supuesto de qua la ovoluc¡ón de la siñiestralidad asílo acon.
3ejara, La citeda variación debe se. comunicada al Tomador con un Droaviso de un
mos, pl¡zQ duranleélcualelTomadordel Seguro podrán resc¡ndir lá póllza.
La luevá larila de pnrra solo se ¿plica¡á ¿ los asegUrados que se adhieran a la póhza colecli-
va a panir de lá en[áda en vqor de las nLevas prinas
A la prima qJe resulle de la aplicacion de est¿ tarif¿ se,e sum¿rán los tmoJeslos y rec¿los
que sean en lodo momento leq¿lr.ente reoercuribles.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
7.1 Los reobos de orimas oeberan nacerse elecl,vos oor elfueourado a traves del fom¿oor

ElAsegurado está obligado a¡ pago de lá p¡rma por el ,mp-orte, cordidones ,/ form¿ de
paqo que se detallarán ea elD'esente doc!mento

7.2 El aeguro se contrata a pdma inica tanto para oréslalros h polecanos como para prés-
tamos petsonales.

7.3 En c¡so de impago de l¡ prima única. el segurc no ontrará en efecto. La Enüdad Asequ.
radora quedará l¡b€r¡d¿ de su obligación en c¿so de sin¡est o y se entendoÉ que el 6e¡u-
fo queoa slnguÉo.

6,. TR¡BUTOS
Lo6 impueslos y rccaqos legalffEnte repercutiblos que re deban paqar por r¿zon d6
este Contralo.lanto on e¡prcsante como on elfutulo, coÍeÉn a c¿rqó coÍerán á car-
go del Tomádor dél segulo, A6egurado o Benef¡ciario, según procedá.

9.. ñtoorFrcacroNEs y ANULACñN DEL SEGURo -
9.'| El Asegurado una vez abonada la prima únic¿, podrá reali¿ar modific¿oones que no

suDo¡oan variación de la sumá áeouradá.
Este6-modillcác¡oñes tomarán e-hcto el d¡a de solicilud. orav¡a notificac¡ón v ecéo.
!¡ción por la Ent¡dad Aseguradora ¡lsvendo cons¡go ta ehisión de un nuevó Cerii-
ficádo lndividu¡l d. SÉdtrm

9.2 El Atégurado, una ve¿ áLonadá la prima ün¡ca. podrá sol¡cit¿r la anuleción det seguro.
§¡endo la lecha de efecto eld¡a deaol¡citud.
a) PRESTAI',!oS HIPOTECARIoS
L, Entiiad Asegu6dora dévoheÉ ¿l Asegurado la patu do pdma no consumitu del pe

ldo de coberfur¿ coíespond¡ent6 a h prima ábonade, una veE descott¿das hs 9en¡l¡.
¡ac¡one€ quo, on 6u ceso, Éé aplhuen coríoíñe a lo dbpue§lo a cor inuacion.
S la anulaciin se @munica p¿sados 30 di¿s nait¡¡lo6 a la focha de efecto del s€oulo e
eslos exlomos se l6s deaconlarán un porcontaie de penalizáción del l0D/0,
Realizádo el e{omo de la prilfu, lrás la soliclud de anulac¡ón. la Entidád A6éouado¡á
quedaÉ l¡berada de su obl¡gac¡ón en caso de s¡niosúo y ss eriténdeá que el seg_uro qu+
de ellinouilo
bl PREsrAios PERSoNAES
La árÍodizac¡ón antic¡pad¿ total del prÉ5t¡mo dará lugar a ¡¿ oxtiñciór del presenh con.
tlto de segum. prev¡¿ dEvolucón por pad. do la Emiied Arequradoc alTo.llador dol
segum ds h paña dé prima no consumidá menos el impode coriEspondiento e 106 Écer-
go5 e impu6lo6 ÉaüslEchos.
La anortizaci5n añth¡pada parc¡¿l del pÉlamo dará derccho al Toñ¡dor del sequrc al
lDsíúolso do h partE dé Iá pññ¿ no consurÍida coíespond¡ente a la parts arÉ-ttizedá
ar cipadameñe del prÉstádro melos el iñporte cor€spondieñE a los rcc¡rgos e im-
puesbs sl¡slbchoG. coñtinu.ndo vt¡sntr €l prc6enle contsato de s€gurc poaresto del
¡mpoata dál práBteño péndieíto d€ ariortizár.

I(),. DURACION OEL SEGURO YCOBERTURAS
Ia dur¿cion oe, sequro v de las cobenuras será l¿ rno,c€da a @ntinuaoón
a)PARq PRESTAMOS q'PO-ECARI0S,a drraqón será s,mDrede 5aio§
b)PARA PRESTAI\,4oS PERSo\ALES la ducoon delsequro coinodirá cor la ouraoór det

préstamo. e§abledéndose un periodo minimo de duraciól de 6 meses v má&mo de 120
m€§es o hasta queelasequ.ado alc¿nce Iaed¿d de 65 áños, siesla fedra esanterior

S¡n perj¡¡icio de lo eslabldcido antedormenle.la cobeÍura terminar¿y elderecho al
cobro de las prestaciones cesará en el momento en que tenga lugár el pdmero de
los siqu¡ents6 evontos:
.) La fecha en la cualtoda6 l¡6 cantidades debidas porelAsegurado ¿ la ent¡d¿d

prestamist¡ por el Contrato de Pr¿stamo v¡nculádo a e6ta póliza de sequro
fueran arkesádás el mismo, o fecha dé reémbolÉo total.

b) La fecha de leminac¡ón del período de duración de¡ Contrato de Pésl¡mo
v¡nculado ¿ esta pól¡z¿, aunque no se hubieEn reembolsado todes lás catti.
dader debidas en v¡dud de¡m¡smo.

c) La fechá Én que el Contráto de Pé8tamo v¡nculado a esta Póliza de eeguro
termine oor cuálouier c¿usa.

d) L¿ fechd en h cu¡l el Asegurado alc¿nco la od.d ds 65 años, o en ta fecha en
lá quá 6e co6o en toda actividad profe6ioñal remun6rada, o en l¡ fecha de jub¡-
leción o de prcjubilación cualquiera que seá su causa,el La fecha de fallecim¡€nto o de declar.ción dsl e6tado de lncapacid¡d Perma.
nonta d€lA§oourado on cu¿lou¡ora dÉ §us orados.

f) La lecha en la que se prodüzca una sub-rogación, cesión de I¡ pos¡ción o
cualqu¡or tr¿nsm¡s¡ón de 106 deréchos y oblig¡cioñes de las partes que ¡nt.r-
viandn en elConkato de Préslámo.g) Larech¡ de recepción por pa.te delAsegurador do certe cort¡ficada delAsegu.
rrdo da roscisión dálseourd

h) As¡mismo. la cober{ura íeminaÉ en la fecha en la que.lAs€gur¿dor haya pa,
gado el número máx¡mo de Prest¿c¡ones consecutives o alteinas por ldcaba.
c¡dad Teñporalo Desenpleo que se han fijado en est¿ poliz¡.

,I I, PAGO OE PRESTACIONES
1l.1No procederá el pago de lss prest¿c¡ones s¡ .l pego de la Dr¡ma no se ha hecho

efectivo.
ll.2 Pará rcclamarel págo de las pEslac¡onés asegurádas, cu¿ndo los benaficiario6 de las

m¡smes tengan deÉcho a percibid¿s, el Asegurado o BanellcEdos. sn 6u cáso. po-

3A/CpFF rrcNPoolr 020 t4 AMx5,:

drán comunicado ¿¡ teléfono 9152¿3435 y deberán facilitar ál Aseourador tos docu.
menlos que se sol¡c¡ton pera cada c¡so c'onclato. El Aleourádor o6drá dbooner du.
sus méd¡cG. i¡sfiocioré6 o empleados v¡siton ¿l Aseour;do. dediendo osimhlr á 6,
yezelAsegurado o st¡s fam¡l¡¡ras dichás visitas, como-cuabú¡or avádouáción o com.
probac¡ón que el Asegurador consldere necai¡do, El ¡ncumbllm¡entota estoedeb€.
res se entendeÉ cofib Énuncia al cobro de la lrs6tación. sallvo oue no hevá iido óo-
s¡blo ol ll€rarlo a cabo pgr ta oposición det méAico o peÉonal faiultaüvo án caso de
i¡niedro 0or lncáoac¡ded TemDolul

11.3La docunentación qué la Coüpañia rolicitará el asegurado en csso do iin¡oltro es
la iiouiente:
DESEMPLEO
En la aDertura delBinlestro
f --to-Eiargrtr-iElElEdeDñlNiE/pasaoorte.

¿ Copia leé ble oe. último confatb de bab¿io indefi4do y Vida Laboral aduehzadeJ Copia legible de la carlá de notficacion de oespido de ta empresa.¿ Copia le§üle de l¿s dos úlbrnas 4ómrnas.5 Copia leé,ble deldocume,tto que desgtose ta tiquidacrón e indemn,rac6n efecluada
pof ta empfesaq Copia legible deliusüñcanle conesDond.ente al¡noreso de la tndemn,zaGón/ Copia legible del Aqa de conciliadón SMAC o-documento aaálooo. $ to hubréra
{demánda y/o sentencia)o c¿na de comunic¿cioa de É erro¡esa-remnooenoo ta
mDrocedencia del dcsnidn

8 En caso de E R.E. cofj.a legrble de ¿ulolz¿oón adm,llsbatv¿ y corunicácrón de.a
emoresá eltráhál¿dor

9 Copia leg.o e oe',a Carta del lNEl!,,t aceptando el p¿qo de ta orestaoón o en etcaso
de personal de alta d.reccion srn derecl-o a ¿cc,ori oiolectora'de l¿ S€aurdád Socrát
o del Fondo de Garanfa Sal¿ri¿l copia legjbte de !u inscipdon mmó demanOante
de emoleo en el lNEt¡.

10 9opa'E,oe delreo¡o delpréstarño pag¿do a la recha de siniestro. con desglose
de caDitale inlerés

11 CLalduter otra documentacion sustilulva de la antedormenle ¡etacjonada o que sea
necesaria pará verificar su valoez o alc¿flce

En la continua¿ión delsini..h.
rustfEñFde pagtdenñElt4 y/o vida taborat acluatizadalJ UopÉ leqible del recibo del préstámo oedodtco.
INCAPACIDAD TEMPoRAL
En la aoa¡tura délSiniestro:
fu o-tocopiáeq-EE¡ef DñmtE/PasaDorte.
2 Copia leg,Dlé del ú llimo contralo de trabajo o en caso de au tónomo, documen h acredi-

lat vo de estar inscrito en el 'egimen de Aulononos de ia Seguridad Sociat y úttrmo pa-

3 Copia legib,e oel parte de bata qJe acredile la incaoacrcao temoor¿i oelaseourado er-
. pedido porla Segundad Sociatu O.q¿nsmo Compélente.
4 Copia legible delH,stori¿l C[nrco oteniñcado ft¡irico donde se detale ta fech¿ v on-

gen de la enfemedad, asi corÍo ra evotücion y eslado del aseourado En el certfiir¿do
se ha.á corst¿¡r espectfic¿nenle si exister ¿niecedenles rebcónados co4 la c¿usa de
la,ncap¿odad las lechás de d¿qnóstico de los misños v tr¿lamientos §eduidos

5. Además de lo anterior €n cáso-de Acc¡dente coDi¿ óm0teta de Ias driÍoenci¿s iudi.
oales y/o ale$aoo y/o cop€ del certific¿do emrlido por Iá empresa si se trah d;uí;;-
cidenle laborál

6. CopÉ,legrble oel redbo delpréstamo pagado a ta fecha del sm,estro con oesgtose de
c¿prlale rnlereses.

7 Cualqurer ota dodrmenlaoón sustifuliva de la anteriorme¡te relacionada o que sea
necesafra para veriñcaf su y¿.idez o a,cance

En lá continuáción delsini.^tfó
ElFarié lE¡on-FñEd,iñidliTára oeriodrcos
9. Cop¡a eq Dle del recibo del Dreitai'to Deriodico

11.¿ Si fuera piocedenle el rechazo ds uñ 6inieslrc con oo8leñoridad a haberse ef€c-
tuado pagot con caBo al m¡6rho, el Asequrador Dodiá rcDetir a 6u elección conka
el Asegur¿do o él Beñeficiado por l¿s s-ume6 inAebkiam'ente satisfechas más los
tntol0sas Ié0ál6s oue corésoond¿n_

11.5E¡ pago dela PrE¡tac¡ón sdlo 6e ll€vará a cabo una vez ou€ o¡Asaourádor hava
recibido la documeñtación y las p¡ueb¡s reauorida6. oor oárte delAs-eouredo oi¡
B€nof¡c¡ário. En caso de qua no ao onrogará dicha dócument¡ción, .lAsegurador
no elará obligado a pagarPre6tac¡ón alqiJn¡.

11.6una vez que la Enlidad Asequráoo.¿ hayá recibdo ras oeninenles oruebas de o,re e¡
As€gurado se ha ¿ ea alqunáde las situaÁones de lncaoácrdad Temrjoral. o Deseñoleo
'ladas er la definición esiableooa en Las Condrcjones Generales del¿ póli¿a oao¿iá la
sura asequ?d¿ en los térmiños eslableodos en las 0resente Coñdioones particlTeres v
con os limites-establecrdos en a oresente Pól¿a y sin Deriuioo de oue el Aseouradó
pueda 1'ciar elprocedimiento de reclamáción desddelmdmérto en oué se encueñtre en
Siluacion de ncapácrdad Temooral. o Desempleo de lecho. hasb lá prmera de tas si-
ouientes lechá§
ILa lecha en qle e Asequrado cese en su situaoón oe hc€oacjdao TemDoral. o Desem.

plm. o deje de aoona'las pruebas sdidtadas por a Entioad Aseguradorá. de que se en-
cuent¡á ell drcha sñraoon

.La Iec+la en que á Erldad Asequradora. hav¿ 0&ado el número de prestáciones Dor tnü-
paodad Tempo"lo DesemDlá que se ñañ fiiaoóen está oótiz¿

I I 7 -ás Prestaciones previslás en el Cor lrato de Seq L'o se oaoarán oor la Entidao Aseorre-
dora a 

-Benelioaio. 
o,re las_deslinará arpago dé tas cailidades tiebidas por e. Aseéura-

do en vrrtud del (lonkáfo de PrFsl,¡m6

CNPPARfNERS OE SEoUROSY REA9EGUROS,S A -I]]M¡ndiaio IO : Piilo 23023 MAoR O
RM dér¡á¿¡d trnoa319. Drc3991.&3rdál!brodos&sd¿d6 roto t95horñ!32?¡ A 28531315 Cl¿voAdNá m
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NOIS¡EDELAASECUn¡ooñTCNPPARTNERSDESEGURoSYREASEGUROSSA.dn€ú.d¿eic/ochád'áior0práih2rEpantb-2stD3MrÍd(E3páña)
TOI¡AoOn oEL SEGUfiO: CÁJ^ 0E CREoITO D€ LoS INGEN]ERoS SOa|EOAD COOPERAT VA DE CREOTTO. dmh iádrá Vú Lárrtaia no39 00003 OARCELONA
flEoutmR: CAJA ¡6EN EROS 0PEM00R 0€ BAIJCA.SEGUROS V ¡¡CULADO s L u

NATURALEZ oEL RIESGO CUBIERTo NoVd¡
COltCEgIoPOFELCUAISE^SEGUR :Ps@6ilaaem

I2," CONDICIOT{ES ESPECIFEAS EN CASO DE DOS ASEGURADOS
Eñ elcaso de que un mismo Certrfrcado Indivdualoe Seguro lo contalen dos asegurados se
aplicárán las sgurentes condiciones espeofc¿s pá.a esteiupuesto
Páoo de orEst¡cion6s
Si dl prásiamo fuera contratado por dos oeEonas ambas Dueden ser rncluidas @mo aseaura-
do en un mismo contralo En este caso. cualouiera de los'dos as€ourados estárá cLbienó oor
el 50% de la orola del prestamo. La prima áplrcable será el resuTbdo de apli.¿r la rasa'cc
nespond¡enle al importe del capital inanciado
Paoo 0e pñfna§
Las primas se pEgan de la forma indicada e¡ el aparlado 7 oel presente do@mento. con la
m§ma periodiddad para ambos asegurados
lñpaqo
En elbaso de mpago de la pnma de uno de los aseour¿dos. el imDaqo se enlenderá real¿a-
do para la lo{alidad del Ceñificado lndvidualde Segrrro mmo $ tiubhran resuttado 'mpaga-
das las orimas de 106 dos aseourados a la !€2.
13. REóIMEI{ DE RECLAMACENES
13.1 ElrÉqimen de las redamacion6 sera elDreüsto e¡ los artiqrros 61, 62 y 63 del RealDecrelo

Legislativo 6?0ü. de 29 de Ocitubre por el que se aprueba et texlo refundido de ta Lev de
ord€n&ón y supeMs¡ón de los segurcs privados y dispos¡oones @ncordanles

13.2E1 Tomador del seguro el Asegumdo y el Benefciario o los B€nefoano§, as. cor¡o sus
derechohabieales, eshn facllládG para fomular reoamaqones ante el Comision¿do para
la oefeflsa del Asegurado y del Pa cipe adscnto a a Dreccion General de Seguros
y Fondos de Pensio{es confa h Enüdad Aseguradora, s¡ cons¡deran que ésta reall,

- - 4a 
p{ádic6 abusivas o le§ona lqs deredlos d€rivados del con[ato de seguro.

'13 3En rebción con lo anén0r, se advierle que, para la admisión y rárnitacón de queias o
rédamacjoñes anle el Comsonado para la Delensá del Asegurado y de¡ Partope, soÉ im-

presondble acreditar h¿be, formulado las quqás o rechmaoon€s, preüamente por esdto al
Servicio de Aterción al dienle de CNP PARTNERS, y e¡ sL/ caso, con posterioridad, al de
reflsor del cliente de la kegúradora, o qde haya fansolmdo el plazo legálmente eslableodo
sin que haya §do resuella porlaenlidad.

l3.4Elservicio de alendón aldiente de CNP PARfNERS, domiciliado en [,4adrid, catle Odlan-
diaflo n" 10, Planta 2' El Planlio, tramilará y Gso¡verá cuanhs redamacjones l€ seañ fomu,
ladas pot las p€fsonas anteriofienle mencionadas. en primera inslánqa y fas su resoluoón
por dicho deparlamenb podrá sagLrlrso la tramrhción ante eloefensor del diente de la As+
guradora, DA. oEFENSoR S.1., dornrciliado er c/ Maqués de la Ensénada, 2- 6¡ p¡anta,

28004 Madrid. La entidad aseguradora se compromete a pestar la colaboración necesaria
en Ia insfucción del procédimiento d6 resolución de ¡as redamaciores y a acepbr las ¡esolu-
ciofles que el detu¡sor dei asegurado ernila y que tengan c¿ráder üñqllanE para CNP
PARTNERS, de confom¡dád con lo acordado en ei conlralo de adhesón suscflo eñte las
parbs.

13.5A estos efedos se corsidera¡ ünculantes las ¡edamaciones del Delensoi dd clienb hasta
los sigu e¡tes lmnes: 60.101,21 Euros para fos seguros de nesgo y 6.010 12 Euros para los
sequros de jLrbilacion.

La presenl&ión de redamación anle el Defeñsor del diente de CNP PARTNERS así como
er reso¡ución, no obslaculiza la pleflitud de tutda iudicial, e, reqrrso a otrE mecanismo de sc
lucjon de coñflictos. nia la proleccion adminisüatva.

'l 3 6 El deparl¿rnerlo oe atención al cliente actJaÉ er la rBolucio¡ oe las quejas y rechmadc
nes. de aqredo con lo est¿¡blecido en su qegbmenh de Funcjonamienlo que eslará a dis-
oosoón de bs as€gumdo6 en l¿s ofici¡as de la Enlidad Aseguradora y que les será facilila.
do en oralquier momento.

I

ffi*r*.*. BOLETíN i CERTIFICADO
PÓLIZA coLECTIvA No 20512

CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

Caio de lngenieros
Bancaseguros

cLAUsULADElN0EMNlzAc¡Ó¡¡ponelcoENTosExfRAoRDlNARlosEll
SEGUROS OE PERSONAS

la facultad de convenir la cobertura oe los rieipos extraordina¡os con cualoJrer eñttdad aseoüradora oue reulna Ias condidonei e¡odas oár le teoistación vEente.

les recargos a sL favor y se produiera alquna de,as siqLientes sitl¿ciones:
a)Oue el riesgo exúaordrnano cubieno pbr el Consorcio de Compe¡sación oe SegJros ro esle arparado por la po{,za de sequro conlralada con la enlidad asequradora

suiela a un procedimiento de liquidaoón inteNeniija o asumdá DorelConsorcio de Comoensación de Sequros.

delseguro de riesgos exlraordiñarios, áprobado por et Reat Decrelo 300/2004. de 20 de lebre.o. y er las o'spoüciones comírlenentarlas

RESUME}'¡ DE LAS NORMAS LEGALES
'l Acontecimie¡los exlraordinarios drbielos

ye¡do los uenlos extraordin¿rios de rachas supenores i 120 k4/h. v tos ¡omadosly catdas de meteóribs:
b)Los ocasionados violenlamente como consecüencra de tenorismo ieDehón. sedicÍdn moltn y tumLrlto popular.
g)lechos o acluaciones oe las Füezas Amadas o de las Fuerzas ,. Cuerpos de Segundad en'tiempo dé ¡iaz.
2. Riesqos excluldos
a)Los que ro den lugara i¡demnización segun E Ley de Contralo de Seguro.
b)Los oc¿soñados en per§oñas aseguradas por @ntrato de seguro distinto a aaJellos en que es oblqatorio elrecargo a favor oer Consordo de Compensacón de Seguros.
c)Los produodos por confldos armalros aurique no hava D¡ecédido la declaracion ofdat de ouera
d) Los denvados de lá energ ia n uclear, sin perj¡ icio de ló eatablecdo en la Ley 25/" 964, de 2l de ab t sobre enerq la nuctear.

articulo 1 del Reolamento delsequro de riesqos extraordrra^os.
g)Los causados por mala fe delasequrado.

Compens€ción de Sequros se halle susDendida o elseauró ouede éxtinoLdo oor fálta de 0;oo de l¿s orimas
r) Los siniesfos que poisu máqn,tud y qrávedad sean califrcadbs por et Góbienb oe la llacibn-r¡m o de u cátastrofe o calamidad nacional ,)

3 Ertensóñ de ld mbenura -
La @benura de los riesgos exlraordinaños alcañzara a las mismas persol¿s y sumas ase!uraoas oue se havan estableodo en la Doli¿a a electos de tos resoos ordinados

PROCEDIMIENTO OE ACTUACÉN EN CASO DE SINIESfRO INOEMNIZABLE PoR EL coNsoRcIo oE coMPENsAcÚN DE sEGURos

dora. al que debera ¿djuntarse la documéntacón q,re segil la nabraleza de lasresronei. s,-e requiera

BACPPP|HPCNPgIIt02{1¿{M205r?
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RM dáMdñd lo.ro1319.ll&o3991 s3rdolLrúodoS.oodad6ldEr95hq¡i.33230 t¡s.trMF A235343.15 Od.Mmvá ocsFp cn55*c0o0r
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k*r*.*. eolerÍH / cERTtFtcADo
póttzn colEclvA No 20512

CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

Caja de lngenleros
Bancaseguros

io¡lan! OE tÁ ASEGURIDORA: CNP PARTNERS DE SEGLJROS Y REASEGUFOS S-A dmi' I'dA
IOÍ¡DORD€L6EGURO CAJA DECREDTOOELOSINGENIEROSSOCIEDADCOOPE&qT|VAD€C
XEDIAOOR: CAJA INGEÑIERO§ @ER¡DOR OE B¡NCA.SEGUROS VINCULÁDO,S L U

€nc/Gh¿.daor0 PáhzqE ptáiro 20¡)i,3 lkdnd (E$,l.)
REolfC,dñ§ri¿d¡dV,aLáy.t ñro¡39.$m3BARCELONA MTUMLEZ oEL RES@ CUA|EFiO ¡tovd¿

@i¡CEPIo POR EL CUÁL SE A§EGUñ : Pú ¿» a qda

TRATAMTENTo y cEstóN DE oATos pERSoNALES

revoc€oón del consenlimienlo y opostcion no supoodra coritraprestaoón de ninqun lioo Daaa el Toinádór -Aseoura¿á - -'-

MEDIANTE ui ACEPTACIóN EXPRESA DE EsfA cLÁusuLA EL ToMAooR- AsEGURADo coNSIENTE EN LA cEstóN DE tos DATos tNcLUlDos EN EL [¡ENcloNADo FtcHERo a

datos personales esfidamenle ñecesarios a electos de domi¿jliadón bancaria de,as primas v-de paqo de oéstácionéjrliilár"i- '- -
ASlMlsMo. MEDIANTF I A ACFPTAcTóN FxPRF-sa DE ESIA cLAúsúLÁ, ÉL fó[¡róóC.Á§EóUmdo óói]éiÉi ie"ÉiÍEi rn¡mur¡l¡To poR LA ENTtDAo ASEGURA''RA DE Los

iyyllglgo.nlsla-tt-bqa9 necssados para e' cumplim,ento oe lm mismói. o dn a r,irroi óiiáiin lue ra Entioat niesi,iá¡;áiánjial;ñiñ;üñ,iñ"
fines drreclamenle relacioñados con la pre3ente cortrataoo¡, y conforme a to estable;idó poift;rb¡ad asegürador¿.

OECLARACIONES OEL ASEGURADO

da-

EL(L0S) ASEGURA0O(S)

FdO,: JOAN CAVALLÉ MIRANDA
Diredot Genenl

Fdo.: D.SANTIAG0 DOMINGUEZ VACAS
ütx¡at Genenl Adjunto

EL PRESENT E 00cu MENTo DE BOLETIN/CERTIF ICADO INDIVIDUAL DE SEGURO ANU LA SUSTITUYE, EN RELAC c0N LA COLECTIVA L0s OUE EL MISMO SE
REFIERE, TO00s LOS RIIOS ANTERIO RMENTE POR LAS PARTE s, L0s cUALES QUEOAN stN EFECIO,

BA]CPPP HPCNpC0 j t020r1 AM20512

CNP PARTiIERS DE SEGUROS Y FEASEGUROS sA c/fuDnt] á0.10 - EIP|an[o ?3oá -T. r34915?13tm F .3¡9152a3¡Ol
RM d.lrd¡d rmo{8]9, Drc3.991,se}idLlrodsSe6dader,totol95 A ?353,{345 Oa¿ Adn!á DGSFP C0559 GOmt

c0NDrc ESTVALIDEZLA 0EL PRESENTE UROSEG EDAQU IONADA LA DEVERACIDAD DECLAS LARACIONE s ENIDASCONT EN DOCUE 0MENT

cAlA NGEN EROS o,ERAoOR 0E BAIICA SEGUnOS VlNClJtAoo sLU Mt .¡B R.qrsuo M.E¡ndd¿ a¿6b¡afno39713Fob?6Hqá315?103t¡slryMMR.o!róntaDcsovooS2,clF&615€54¡19

EI

la nota infomát¡va

por las

discrépancia

suscrit. éntre CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGUROS, S,A. como Aseguradory CtuA DE CREOTTO

modo

primero y
c¡da uná

la prima aport¡da al preseñte contrato es propiodad del

DE SEGURO

gn cuyo ca§o §e

s0n

conlfa

Hecho porduplic¡do,.n a_de

ELTOMADOR

M"d,
/\

LA ENTIDAD ASEGURADORA
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lnformación para el socio:
caia lngenieros operador de Banca-seguros vinculado sLU, con ctF 8-64.585.441 y domicit¡o en ogolo Barcetona, qcasp, 88, s€ encuen-
tra inscrita con el no de registro 0V-0052, en el Re8¡stro Especial de llediadores de Seguros, Corredores de Seguros y Altos carEos de lá
Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones. A efuctos de que usted pueda reali¿ar las comprobaciones oportunas puede dirigirse a la
w€b www dgsfp.meh elsector/registrospublicos.asp, o a dicho orga¡ismo público, domiciliado en paseo de l¿ Castellana, 44 2g046 Madrid,
Telf. 91 339 70 00 Fax 91 339 70 53.

Le informamos que caja de crédito de los lngenieros Sociedad Cooperat¡va de Crédito posee una participacióñ del 1oo por too en elcapital
soci¿l de Cala lngen¡eros Operador de Banca-seguros Vinculado SLI_J.

Este op€rador de Banca-Seguros, dispone, de conformidad con el adículo 44 de ta Ley 26/2006 ée l\¡ediación de Seguros y Reaseguros
Pr¡vados, de un Departameoto de Atención al C¡iente al que puede acudir en c¿so de queja o reclamación por nuestro servicio, b¡en a Ia web
www.c¿ja-ineenieros.es o bien al Centro de Atencíón al Cliente, domiciliado en C/Potosí, 22 O8O3O Barcelona, Teff. 93 35S 9I 03 Fax 93
419 42 39, Responsabiridad civir asegu.adora con ra compañía zurich y capacid¿d financíera conforme a ra Ley.

Gja lngen¡eros, Operador de Banca-seguros vinculado, SLU le inform¿ de que los datos personales obtenidos mediante la solicitud de póliza
de seguros formalizada, serán recogidos en un f¡chero propiedad de Caja lngenieros, Operador de Banca-seguros Vinculado SLU, en cuya sede
social, d Poto§f, 22 08030 Barcelona, las personas que constan en la presente solicitud podrán ejercer, a través de escrito, sus derechos de
acceso, rectif¡cación, cancelación y oposación en relación con el tr¿tamiento de sus datos, asfcomo el de revoc¿ción del consentimiento para
la cesión de sus datos en los términos previstos en la LoPD y en su normat¡va de desafiollo- Sus datos y, en su caso, los del asegurado y de
los be¡efic¡ario§' se obtienen para tramitar la presente solicitud ante la compañfa aseguradora corr€spondiente; en su caso, para intermediar
entre ésta y los afectadosi para darle de alta como cliente de Caja lngenie¡os, operador de Banca-se8uos vinculado, SLU para asesorarte en
la búsqueda de las pólizas de seguros que mejor se adapten a sus ñecesidades y para gestionar los eventuales s¡n¡estros que se produzcan.
caja lntenieros operador de Banca-seguros vinculado, sLLJ podrá conseNar estos datos hasta que hayan prescrito las accíones derivadas del
contrato u operación de que s€ trate- As¡mismo, e¡ titular de los datos autoriza su tratamiento para (i) informarle sobre productos y servicios,
utilizando para ello eladísticas sobre los mismos con el objeto de determinar peliles de consumo, y (ii) remitirle información de carácter
comerc¡al que pueda ser de su interés relativa al operador y ¿ las restantes sociedades del Grupo Caja de lngenieros, autorizando elt¡tular al
operador, a los efectos del desarrollo de las f¡ñalidades ind¡cadas, a comunicar sus datos a dichas sociedades, cuyos datos identif¡cativos
podrán se. consultados en la página web (www.caja-ingenieros.esi en el apaÉado "Aviso Leg¿¡ y Datos de ldefltificación). En este senttdo el
titul¿r se da por informado de lo dispuesto en el artlculo 27 de la LoPD relativo a la prime.a comunicacjón de datos. En caso de que no quiera
que sus datos sean hatados a los efuctos descritos en este párafo, rogamos marque l¿ siguiente casilra Ll
No obstarte lo anteriol, el titular podrá iniciar en cua¡quier momento ñediante solicitud escrita a caja lngenieros operador de Banca-seguros
Vinculado SLU que no desea rec¡bir esta información, excepto e¡ el supuesto de aquellas comunicaciones que contengan información relativa
a¡contrato srrscrito con esta entidad que resulten impresciñdibles para et cump¡imiento det mismo.
Caj¿ ln8enieros, operador de Banca-seguros Vinculado, sLU se comp.omete al cumplimiento de su obligación de secreto en tos datos de
carácter pe§onal y deber de Suardarlos, y adoptará los medidas necesarias para evitar su alteración, Érdida, tratamiento o acceso no autori-
zado, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente,
Finalmente, vd. Declara que ha iniorm¿do y solicitado el cons€ntimiento a las personas lísicas cuyos datos nos facilita, de que dichos datos
pelsonales serán tratados en ros mismos términos en que vd. ha sido informado y ha prestado su consentimie¡to.

Le informamos que el operador de Banca-seguros no está contractualmente obligado a realizar actividades de mediación de seguros exctusi-
vamente con una o var¡as ent¡dades de seguros y que no hay obligación de efectuar un análisis obietivo sobre el seguro propuesto.

Le informamos que puede solicitar información sobre las entidades aseSuradoras con las que se real¡za actividad de mediación en et producto
de seguro ofertado, y que el asesoramiento prestado se fac¡lita con la f¡nalidad de contratar un seguro y no cualquier otro producto que pudiera
cornercializar Caja de Créd¡to de los lngenieros.

Datos de la cobértura sol¡citada e ¡nformaclón a¡ cliente.
- Datos Tomador, XAVIER PRADoS CASADO
- Nombre representante (en caso de pe¡sonas jurídicas):
- Otros datos relevantes o cuestiones plante¿das, El detallado en la solic¡tud,
- Descripción del riesgo: El detallado en la solicitud.
- Asesoramiento dado y motavosr El asesoramiento se ha real¡zado sigu¡endo las normas establecidas en la Ley 202006, de 17 de julio, de

Mediación de Segurcs y Reaseguros privado

Esta ¡nformación ha s¡do reco$da por el operador de acúerdo con las instrucc¡ones del tomador que suscribe, en cumplimiento det art. 42,5
de la Ley 25/2006, de 17 de julio, de Mediación de seguros y ReaseSuros Privados, y es necesaria para la presentaclón del servicio.

BARCELONA. a 26 de enero de 2015
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c,,oo q".fj Caia de lngenieros Solicitud de seguro de protección de pagos

TOIVAOOR| CAJA DE CRÉD1TO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITONUt\,4ER0 2051201540

Oficina: 0002 TORRENT DE L OLLA Fecha 26,O12015

Caja lng€nieros, operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU, inscrila en el Registro Mercantil de Bárcelona, en el fomo 39.713, Folio 26, Hoja B-
352103, lnscripción 24, NIF 8-64585441 y en el Regisfo Administratvo Especial de l¡ediadores de Seguros, de la Oirección General de Segu¡Ds
con el número OV-0052

Fecha de efecto: 26/01/2015 Fecha de vencimienlo: 26/01/2025

Datos del Tomador

cLlA DE cRÉotTo DE Los tNGENtERos soctEDAD coopERAftvA DE cRÉDlro

Compañia asequradora

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

Datos del urado 1

Datos personales:

PRADOS CASADO. XAVIER

44196613C

CL HIERBAEUENA 9 3I
08906 HOSPITALET DE LLOBREGAT BARCELONA

Datos delAsequrado 2

otros datos:

S€xo: HoI¡BRE

Fecha de nácimiento: 07/10/1978

Profesión: lNG. SUP. INDUSTRIAL (lCAl)

CUENTA AJENA INOEFINIDO

Firma de

Datos personales:

Benelciários

Otros dalos:

Sexo:

Fecha de nac¡miento:

Profesión:

Fima de conformidad

CAJA DE cREDrTo DE Los |NGENtERos soc|EDAD coopERATtvA oE cRÉDtro

Datos del préstamo

Entidad prestamistar CAJA DE cRÉDtTo DE LOS TNGENTEROS SOCTEDAD COOPERAT|VA DE CRÉD|TO

Tipo de préstamo: PERSONAL N0 de Expediente de préstamo: 0002.0999579570

Fecha lormalización préstamor 26/0'120'15 Fecha vencimiento péstano:26101r?f,25

Cuola ordinaria mensual inicial del préstamo: 338,88 fipo interés inicial: 6,25 Capitál inicial solicitado: 30.000,00

Datos del seouro

Duración: 120 meses lmporledela prima: 1.018,42 Tasa seguro:59,22

Cuota m€nsual inicial protegida (o sumá aseguráda)i 338,88

Garantias: Desempleo, Incapacidad TempoÉl en los téminos y condiciones r€cogidas en las condiciones generales y particulares de la póliza

CAJA DE INGENIEROS BANCASEGUROS
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